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La  Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (Anses)
publicó  el  calendario  de  cobro  de  marzo  2020.  También  a
quiénes y de cuántos son los montos de cobro con el aumento
confirmado por el Gobierno.
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La semana pasada el Gobierno confirmó en el Boletín Oficial un
nuevo aumento de las jubilaciones y pensiones del sistema
general del Anses. La suba de 2,3% más un monto fijo de $1500.
De  esta  manera,  el  haber  mínimo  quedará  en  $15.891,5.  Es
decir,  tendrá  un  aumento  de  12,96%,  pero  ese  porcentaje
efectivo de incremento será más reducido cuanto más altos sean
los haberes.

 

Además,  también  aprobaron  un  aumento  para  la  Asignación
Universal por Hijo (AUH). El incremento equivale al 13% de los
rangos y montos establecidos en el Boletín Oficial. Es decir,
será  de  una  suma  fija  de  $1.500,  lo  que  representa  un
beneficio  para  el  86%  de  las  personas  alcanzadas  por
jubilación,  AUH  y  SUAF.
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De  esta  forma,  la  jubilación  mínima  será  de  $15.890.  La
Asignación Universal por Hijo y por Embarazo pasará a ser de
$3102,98. Por su parte, el monto para asignación por Hijo con
Discapacidad pasará a ser de $10.110.

 

De  acuerdo  al  nuevo  aumento  que  corresponde  a  la  Ley  de
Movilidad, los jubilados y pensionados, pasarán a tener una
mínima de $15.891,5. De esta manera, quienes cuyos haberes no
superen  ese  monto  y  de  acuerdo  a  la  terminación  de  DNI,
cobrarán:

 

DNI           Fecha de Pago

0                     9 de marzo

1                     10 de marzo

2                     11 de marzo

3                     12 de marzo

4                     13 de marzo

5                     16 de marzo

6                     17 de marzo

7                     18 de marzo

8                     19 de marzo

9                     20 de marzo

 

Mientras  que,  los  jubilados  y  pensionados  cuyos  haberes
superen los $15.891,5 y de acuerdo a la terminación de DNI,
las fechas son:



 

DNI           Fecha de Pago

0, 1, 2 y 3       23 de marzo

4 y 5                24 de marzo

6 y 7                25 de marzo

8 y 9                26 de marzo

 

 

 

Fuente: Radio Mitre


